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Doctor 
RAFAEL ENRIQUE FONTECHA BARRERA 
Juez 01 Promiscuo del Circuito de Saravena 

E.                      S.                               D. 
 

 
Ref:   Radicado 81736318900120180018400 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado:  Oscar Martínez Jiménez 
 

 
OMAIRA GARZÓN RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

49.667.873 expedida en Aguachica, Cesar; portadora de la tarjeta profesional No. 
256.129 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del señor 
OSCAR MARTÍNEZ JIMÉNEZ, demandado dentro del proceso de la referencia, 

acudo a su despacho, con el fin de dar contestación a la demanda, recibida por la 
suscrita el día viernes 10 de julio a las 19:17 horas; estando dentro del término legal 

para ello, por lo cual me permito pronunciarme así: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

De antemano manifiesto que me opongo a todas y cada una de ellas señor Juez, 

por las razones que más adelante expresaré, de acuerdo a las excepciones 
planteadas. 

 
Primera: Me opongo su señoría, pues como manifestaré más adelante, ya operó el 
fenómeno de la prescripción de la acción cambiaria directa, por cuanto esta 

pretensión busca obtener el pago de una obligación obtenida en un título valor cuya 
fecha de vencimiento está expresada de manera inequívoca, de tal suerte que al 

realizar un conteo simple, se puede concluir que los tres (3) años establecidos en el 
artículo 789 del Código de Comercio ya expiraron. 

 
Segunda: Me opongo su señoría, pues como manifestaré más adelante, ya operó 
el fenómeno de la prescripción de la acción cambiaria directa, por cuanto esta 

pretensión busca obtener el pago de una obligación obtenida en un título valor cuya 
fecha de vencimiento está expresada de manera inequívoca, de tal suerte que al 

realizar un conteo simple, se puede concluir que los tres (3) años establecidos en el 
artículo 789 del Código de Comercio ya expiraron. 

 
Tercera: Me opongo señor juez a que se acceda a la pretensión de la parte 
demandante, debido a que como lo expresé frente a los hechos primero y segundo, 

la acción cambiaria directa ya prescribió; de tal manera que se deberá aplicar la 
máxima del derecho que prevé que lo accesorio sigue la suerte de lo principal y por 

lo tanto, si la acción cambiaria directa ya está prescrita, no podrá pretenderse que 
se embargue y secuestre el bien en mención. 
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Cuarta: Me opongo a esta pretensión bajo los mismos argumentos que lo hice 
frente a las demás pretensiones, pues habiendo pasado ya el tiempo para que el 
acreedor ejercitara las acciones que la normativa legal vigente le permite, sin que lo 

hubiese hecho de manera diligente; no podrá pretender el pago por medio del 
remate del bien inmueble en mención, sin contemplar lo preceptuado en el artículo 

789 del Código de Comercio. 
 
Quinta: Me opongo a que se condene en costas al demandado, debido a que en el 

momento en que el demandante interpuso la acción pudo darse cuenta que la acción 
cambiaria ya había prescrito y aún así desplegó su acción, por lo cual mal haría el 

operador judicial en condenar al pago de los gastos y costas que ocasione el 
presente proceso.  En su lugar solicito su señoría que se condene por estos mismos 

conceptos al demandante.  
 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 
1. Es cierto, el demandado suscribió dicho pagaré para garantizar la mencionada 

obligación en dicha fecha. 
 

2. Es cierto, el demandado autorizó al Banco Agrario para ello. 
 

3. Es cierto según se desprende de las pruebas aportadas por la parte demandante. 

 

4. Es cierto según se desprende de las pruebas aportadas por la parte demandante. 
 

5. Es cierto según se desprende de las pruebas aportadas por la parte demandante. 

 

6. Es cierto, el demandado incumplió con la obligación debido a una serie de delitos 
de los cuales fue víctima desde el año 2013 y los cuales conllevaron a una 

cesación de pagos por la disminución en sus ingresos, de lo cual adjunto 
evidencias. 

 

7. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

8. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 

 

9. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

10. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 

 

11. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

12. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

13. Es cierto, el demandado incumplió con la obligación debido a una serie de delitos 

de los cuales fue víctima desde el año 2013 y los cuales conllevaron a una 
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cesación de pagos por la disminución en sus ingresos, de lo cual adjunto 
evidencias. 

 

14. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 

 

15. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

16. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

17. No es cierto, no obra en el expediente ningún documentos que pruebe lo dicho 

por el demandante. 
 

18. No es cierto, por lo que expresaré en las excepciones que más adelante 

propondré ante la presente demanda. 
 

19. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 

 

20. Es cierto según se desprende de las pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

EXCEPCIONES: 

 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo xx del Código General del Proceso propongo 

las siguientes excepciones: 
 
1. Caducidad de la acción cambiaria directa por operar el fenómeno de la 

prescripción: 
 

Como puede deprenderse de las pruebas allegadas al proceso y de los hechos 7, 10 
y 14, los pagarés 073706100006798 y 4481860000429149, contienen una fecha 

expresa de vencimiento, esto es el 25 de noviembre de 2014 y el 22 de diciembre 
de 2014 respectivamente. Si hacemos un conteo simple de la fecha de vencimiento 
hasta la fecha en que se presentó la presente demanda que fue el 19 de julio de 

2018; podemos concluir que ya han pasado desde la fecha de vencimiento del último 
que es la fecha ulterior, más de tres (3) años, por lo cual ya operó el fenómeno de 

la prescripción de la acción cambiaria directa en ambos casos, tal y como está 
previsto de menara expresa y particular en el artículo 789 del Código de Comercio. 

 
2. Prescripción de la hipoteca: 

 

Su señoría, como quiera que lo accesorio sufre la suerte de lo principal, y lo principal 
en este proceso es la acción cambiaria o el proceso ejecutivo, la hipoteca también 

ha prescrito tal y como se estipula en el artículo 789 del Código de Comercio. 
 

3. Extinción de la acción ejecutiva por prescripción: 
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Siguiendo la misma línea de los argumentos antes esgrimidos, su señoría, la acción 
ejecutiva ya se encuentra extinta por el paso del tiempo, pues el demandante al 
obrar de manera negligente, no actuó dentro del término previsto para ello en el 

código de comercio, esto es, tres (3) años, tiempo dentro del cual el demandante 
estuvo pasivo sin ejercitar las acciones que la ley le otorga para exigir el 

cumplimiento de la obligación.  
 

SOLICITUDES DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
 

Solicito su señoría, con base a lo aquí expresado, hacer las siguientes declaraciones 
y condenas: 

 
1. Que se declaren probadas todas y cada una de las excepciones propuestas a 

la luz de la normatividad vigente y que regulan el caso que nos ocupa. 

 
2. Que se ordene el levantamiento del embargo del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 410-25619 y cualquier otra medida cautelar 
existente y derivada de la obligación de los pagarés aquí mencionados.  

 
3. Que se oficie al registrador de instrumentos públicos de la seccional Arauca, 

para que se realice el levantamiento del embargo del bien inmueble antes 

mencionado. 
 

4. Que se condene al demandante al pago de los gastos, costas, costos y 

agencias en derecho. 
 

5. Que se tasen los anteriores. 

 

PRUEBAS: 
 

1. Las obrantes dentro del expediente del presente proceso y que fueron 
aportadas por el demandante. 

 
2. Boleta de amenaza recibida por el demandado. 

 

3. Denuncia del 1 de diciembre de 2016. 
 

4. Denuncia del 2 de junio de 2017. 

 

5. Denuncia del 20 de noviembre de 2017. 
 

 

ANEXOS: 
 

1. Poder para actuar (Sin autenticar por restricciones en movilidad). 
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2. Los enunciados como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES: 

 
Los demandantes y sus apoderados recibirán notificaciones en las direcciones 

suministradas en el escrito de demanda 
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en el correo electrónico 

gladysbelen.estrellita@gmail.com teléfono, 310 2064280. 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la calle 26 No. 18-30 correo 
mayitogarzonrodriguez@gmail.com teléfono 3202903932 

 
 
 

 
 

 
OMAIRA GARZÓN RODRÍGUEZ 

C.C. 49.667.873 
T.P. 256.129 del C.S. de la J. 
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